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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

                                               La Plata, 15  de noviembre de 2005.-
                                               Comunicación Conjunta N°   06/05

                                               Objeto: c/ Inscripción a 7° año  EGB                                   

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Secretario de Inspección

Sr./a Director

Sres./as. Docentes                   :

Las Direcciones de Educación Secundaria Básica (ESB) y Educación Primaria Básica (EPB) tienen el agrado de dirigirse a Uds. con el objeto de hacerles llegar las pautas para la inscripción a 7° año de las Escuelas de Educación Secundaria Básica para el Ciclo Lectivo 2006.

La obligatoriedad de la escolaridad pone en práctica un concepto dinámico de educación, es por esto que no podemos dejar de lado el sentir de las comunidades, sus proyectos y expectativas en el proceso de aprendizaje de sus hijos. Por ello la Dirección de la ESB debe tener en cuenta muy especialmente aquellas situaciones particulares que respondan a las necesidades de los grupos familiares de los alumnos de 6° año de las EPB que aportaron sus terceros ciclos para la conformación de cada ESB.

La tramitación del pasaje de 6º a 7º año será realizada mediante  acciones institucionales conjuntas. 

El 6º año de EPB no implica terminalidad. Solo se entregará el boletín de calificaciones. Es necesario garantizar la continuidad de la escolaridad obligatoria.

1.- Acciones Conjuntas a realizar:

· En reuniones conjuntas de la Dirección de ESB y la Dirección de EPB que originariamente aportan las matrículas de los terceros ciclos para la conformación de dicha ESB se deberá diseñar el cronograma de acciones que garantice la matriculación completa de los alumnos.

· Se realizarán reuniones en las EPB con padres y alumnos para informar de la nueva  estructura de la Educación General Básica de gestión estatal y privada; de las presentes pautas; de las diversas ofertas educativas existentes en la zona por las cuales podrán optar; y de la forma de priorización de las vacantes, que será la siguiente:

1. Los alumnos provenientes de la EPB  que aportó sus terceros ciclos para la conformación de la ESB.

2. Alumnos que tengan hermanos en la ESB.

3. Alumnos provenientes de otras EPB.

El Director de la EPB entregará al Director de la ESB la nómina de alumnos de 6° año que continuarán su escolaridad en éste último establecimiento, aún aquellos Servicios Educativos que remitan matrícula a más de una ESB.

Se deberá contar con la autorización de matriculación realizada por los padres o tutores de acuerdo a lo pautado en el Reglamento General de Escuelas Públicas (Decreto 6013/58 T.O. 83 y sus modificatorias) a efectos de lo cual se solicitará al padre o tutor que concurra a la ESB a ratificar la matriculación. Esto dará lugar al primer contacto con el Equipo Docente de la ESB y le permitirá al Director comunicar las características propias del funcionamiento de la Escuela.

En aquellos establecimientos de EPB que en el Ciclo Lectivo 2005 no hayan tenido matrícula de 3° Ciclo, el Director solicitará la colaboración del Inspector Areal a efectos de brindar la información a los padres sobre la oferta de establecimientos de ESB de la zona. De común acuerdo el Director de la EPB remitirá la nómina de alumnos a la ESB elegida por los padres. En estos casos, el Director de la ESB que reciba a los alumnos comunicará tal hecho a la EPB de origen a fin que le sea remitido el Legajo del Alumno.

Estas reuniones deberán llevarse a cabo a partir de la recepción de la presente y antes del 19/12/05.

· Los Directivos de las Escuelas de Secundaria Básica y de Educación Primaria Básica exhibirán en lugar destacado copia de la presente comunicación y del cronograma de acciones de inscripción.

· El Director de la Escuela de Educación Secundaria Básica designará al personal encargado de la inscripción, a quien le entregará:

Registro de Inscripción.-

Constancias de Inscripción.-

· El personal encargado de la inscripción registrará Apellido y Nombre, DNI y EPB  de origen, datos que surgen de las nóminas entregadas por las respectivas EPB, consignando luego en el mismo registro a aquellos que se inscriban en forma definitiva.-

   Al comienzo del Ciclo lectivo 2006 confeccionará la Cédula Escolar o el  Registro de Matrícula con  los datos de rigor.

· Se considera inscripto en forma definitiva al alumno que haya aprobado 6° año y de quien se haya recibido el legajo de alumno de parte de la EPB. Comenzado el período lectivo 2006, la EPB de origen informará la nómina de alumnos que hayan aprobado 6° año en los distintos períodos de compensación.

· Los legajos de los alumnos debidamente cumplimentados (copia de DNI, ficha de alumno con datos personales y familiares, ficha de salud, historia pedagógica, otros) serán entregados a la ESB una vez promovido el 6° año, dejando constancia bajo acta de dicha entrega.

2.- De la participación de los padres 

Los padres de los alumnos que finalicen 6º EPB:

· recibirán el boletín de calificaciones

· se notificarán si el alumno resultó promovido o si debe compensar alguna/s área/s.

· se les indicará la ESB en la cual continuará 7º año.

  
      En caso de que los padres resolvieran cambio de escuela, es decir otra  ESB diferente a la asignada, se solicitará el pase, el que podrá ser tramitado ante la EPB  si la solicitud de los padres es previa a la remisión de la documentación o en la ESB si ya se hubiere concretado la misma.

3.- Documentación requerida para la inscripción definitiva:

· Boletín de calificaciones

· Legajo del alumno.


3.- Período de Inscripción:

A partir del 19/12/05 se inicia la inscripción en todos aquellos Servicios Educativos que tengan Educación Secundaria Básica (tercer ciclo de la Educación General Básica).

En aquellos casos en los que a la fecha de inscripción no se haya recibido la Resolución de creación de la Escuela de Educación Secundaria Básica la inscripción estará a cargo del Directivo de la EGB / EET / EEA o del personal que este designe. En el momento en que se designe Director de la ESB la Dirección de la EGB hará el traspaso de la documentación bajo acta.

Dirección de Educación Primaria Básica.-

Dirección de Educación Secundaria Básica.-

Dirección de Educación Polimodal y T.T.P.-

Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada.-

Firmado:

Prof. Graciela De Vita – Directora – Dirección de Educación Primaria Básica.

Prof. Modesto Gomez – Director de Educación Secundaria Básica – Dirección General de Cultura y Educación.

Prof. Jorge H. Levoratti – Director –Dirección de Educación Polimodal y T.T.P. - Dirección General de Cultura y Educación – Provincia de Buenos Aires.

Lic. Juan Odriozola – Director – Dirección Provincial  de Educación de Gestión Privada - Dirección General de Cultura y Educación.

ANEXO  I



                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

La Dirección de la Escuela de Educación Secundaria Básica N° ………….. del distrito de ……………………………………….. hace constar que el alumno ……………………………………………………………………………………….. DNI N° ……………………... ha sido inscripto en este establecimiento para cursar 7° año de la Educación General Básica en el Ciclo Lectivo 20…….-

Se extiende la presente en ………………………………….. a los ……… días del mes de …………………………………… de 200 ……. para ser presentada ante quien corresponda.-

                                                                             Sello del Establecimiento

…………………………………………….

            Firma del responsable de la inscr

                                    PROVINCIA DE BUENOS AIRES

                   DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

                                SUBSECRETARIA DE EDUCACION

                    DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA


REGISTRO DE INSCRIPCION A ……….. AÑO

N° DE ORDEN
APELLIDO Y NOMBRE
DNI
DOMICILIO
T.E.
EPB DE ORIGEN

(N° Y DISTRITO)
APELLIDO Y NOMBRE PADRE, MADRE , TUTOR O ENCARGADO
FIRMA RATIFICACION MATRICULACIÓN


















































































…………………………………….

           Firma responsable inscripción
ESB N°:


DISTRITO:





LA INSCRIPCIÓN SE REALIZARA EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN N° 6001/03 INSCRIPCION TOTAL Y CONTROL SOCIAL.








